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CIRCULAR INSTRUCTIVA
D.G.s.C./B.S.G. N° 02/2015

A: RESPONSABLES DE UNIDAD, DISTRITALES y REGIONALES DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS.

DE CONFORMIDAD A LAS NB-SABS N 0181 Y DECRETOS REGLAMENTARIOS;
ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOSSE INSTRUYE LO SIGUIENTE:

TODO TRÁMITE DE PAGO DE BIENES Y SERVICIOS INDEFECTIBLEMENTE DEBE
CONTAR MíNIMAMENTE CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN:

A.- SERVICIOS BÁSICOS
• Solicitud de requerimiento.
• Pre-factura o aviso de cobranza.
• Planilla de pago (Cuadro de control interno de pago mensual).
• Certificación presupuestaria.
• Orden de pago.
• Comprobante de pago C-31.
• Comprobante Diario.
• Remisión de factura una vez pagado y conciliado el servicio.

B.- CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
• Nota de solicitud o requerimiento firmado por el Responsable Distrital o

Regional.
• Cotizaciones (Precio Referencial).
• Cuadro comparativo.
• Certificación presupuestaria.
• Contrato.
• Acta de conformidad o informe de suficiencia.
• Orden de pago.
• Comprobante de pago C-31.
• Comprobante Diario.

C.- VIÁTICOS
• Solicitud de autorización de viaje en comisión dirigida al Director General de

Sustancias Controladas.
• Memorándum de designación de comisión de trabajo.
• Formulario de Liquidación de Viáticos.
• Certificación presupuestaria.
• Orden de trabajo.

D.G.S.C. La Paz: 2-2442595 2-2442822 2-2117037 fax' Distritales: Cbba.: 4-4485245 4-4118341 fax' Santa Cruz: 3-3649927 3-3649928' Oruro: 2-2528755 2-5113523 fax
Tarija: 4-6640743 • Suere: 4-46913589' Potosí: 2-6120475' Trinidad: 3-4652585' Cobija: 3-84290063-8429914' Regionales: Guayaramerin: 3-8554934' Riberalta: 3-8524310
Puerto Suárez: 3-9762744. Yapaeani: 3-9336376' Yaeuiba: 4-6832872 4-6838707' Uyuni: 2-6933604' Villa Tunarí: 4-4136528· Bermejo: 4-6963236' Caranavi: 2-8243929

Montero: 3-9227366 • Rurrenabaque: 3-8922885
www.dgsc.gob.bo
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• Cómprobante de pago C-31.
• Informe de viaje (D.S. NI! 1031; en un máximo de 8 días hábiles para

presentación del informe).
• Comprobante Diario.

0.- BIENES
• Nota de requerimiento de la Unidad Solicitante.
• Cotizaciones.
• Cuadro comparativo.
• Certificación presupuestaria.
• Notificación de adjudicación (Orden de compra).
• Acta o Nota de entrega de los bienes por el proveedor.
• Factura.
• Formulario de Ingreso a Almacén (Formulario de Salida de Almacén).
• Solicitud de pago.
• Orden de pago.
• Comprobante de pago C-31.
• Comprobante Diario.

EL INCUMPLIMIENTO AL PRESENTE INSTRUCTIVO GENERARÁ SANCIONES
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL DEIlM TERIO DE
GOBIERNO y LA NORMATIV_A-l;EGAL EN VIGENCIA. I-,
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